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REFORMA LABORAL 
Y CAMBIO DE MODELO

DE ORGANIZACIÓN SOCIAL

La Comisión Permanente de la Hermandad
O b r e ra de Acción Católica (HOAC) queremos
ofrecer en estas páginas algunos elementos que
ayuden a la necesaria reflexión sobre unas cir-
cunstancias tan importantes para la vida de los
t rabajadores como las de la reforma laboral que
se acaba de concretar en nuestro país.
Queremos hacerlo situando esta reflexión en el
contexto más amplio en el que se produce y
desde los criterios de va l o ración que nos propo-
ne la Iglesia sobre la vida social.
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1. INTRODUCCIÓN

El pasado 17 de junio de 2010 se publicó en el BOE el Real Decreto-
Ley de Medidas Urgentes para la Reforma del Mercado de Trabajo,

que ha sido convalidado en el Congreso de los Diputados el día 22 de
junio y que ahora será tramitado como Proyecto de Ley.

El Real Decreto surge tras no alcanzarse un acuerdo en las negocia-
ciones entre sindicatos y empresarios. El desacuerdo estaba cantado, ya
que previamente se había anunciado por parte del Gobierno del PSOE
una serie de medidas como la ampliación de la jubilación a los 67
años, el recorte de las pensiones de la Seguridad Social, de los salarios
de los empleados públicos, así como otro tipo de medidas que afecta-
ban gravemente a derechos sociales y laborales.

En septiembre de 2006, la HOAC publicamos una reflexión sobre la
reforma laboral (1) que entonces se había realizado. Este documento
contiene una explicación de cuáles son las reivindicaciones de los
empresarios, reivindicaciones que repiten una vez y otra con indepen-
dencia del ciclo económico y, lo que es más grave, con independencia
de los resultados obtenidos. Reducir los costes laborales, liberalizar el
despido, vincular los salarios a la productividad, eliminar los trámites
judiciales y debilitar a los sindicatos es la hoja de ruta que los empre-
sarios llevan recorriendo muchos años, peldaño a peldaño, con la
ayuda de todos los organismos internacionales y nacionales, expertos,
medios de comunicación y todos los que están convencidos de que hay
que llenar el pesebre de los caballos hasta rebosar, porque así caerá
grano al suelo para los pajarillos. Los caballos son los grandes empre-
sarios y financieros; los pajarillos somos nosotros, los trabajadores y tra-
bajadoras.

Lo que ocurre es que la presente reforma laboral se hace en un con-
texto distinto. La situación es la siguiente: Sindicatos y Patronal están
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sentados en la mesa de negociación. Ambos saben que si no llegan a
un acuerdo, el Gobierno hará dicha reforma por decreto. Sindicatos,
Patronal y Gobierno saben que la Comisión Europea analizará con lupa
el decreto del Gobierno y le obligará a tomar las medidas que estime
necesarias. Sindicatos, Patronal, Gobierno y Comisión Europea saben
que «los mercados» (banca, financieros y grandes empresarios, es
decir: la patronal) esperan conocer el contenido de la reforma para
hundir al país en la miseria o permitirnos respirar unos meses más. Y
muchos medios de comunicación acusan a los sindicatos de ser orga-
nizaciones caducas de liberados que sólo piensan en los intereses de
éstos.

Esto está ocurriendo a principios del siglo XXI en el mundo occiden-
tal y desarrollado, cuando el Papa Benedicto XVI acaba de escribir una
bella encíclica sobre la caridad en la verdad en la que nos recuerda que
«El desarrollo humano integral supone la libertad responsable de la per-
sona y los pueblos: ninguna estructura puede garantizar dicho desarro-
llo desde fuera y por encima de la responsabilidad humana» (CV, 17).
Es evidente que este proceso negociador no es un claro ejemplo del
ejercicio responsable de la libertad de la persona y de los pueblos.

Es necesario incorporar este juicio  moral sobre la relación entre
desarrollo  humano y libertad para comprender lo que está pasando.
Veamos: una pareja está arreglando el piso donde va a viv i r. Habían
c o n t ratado con una empresa la compra de la cocina, financiada a diez
meses. Cuando fue a dar la entrada, le dijeron que el banco les había
retirado la financiación, que no podían financiarles la cocina y que
seguramente tendrían que cerrar. Varios puestos de trabajo que desapa-
recen. Esta es una historia que se repite con bastante frecuencia. El
banco que les niega la financiación, ha recibido miles de millones de
euros del Estado para financiar a las empresas y a las familias, y lo que
ha hecho es comprar deuda del Estado, es decir: el Estado le ha dado
dinero al uno por ciento y él se lo ha prestado al Estado al cinco por
ciento. ¿Quiénes han podido ejercer la libertad en este caso? ¿La refor-
ma laboral solucionará esta situación? ¿Para qué quiere esta empresa
una reforma laboral? Para nada, porque ha dejado de existir.
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2. ¿QUÉ HA PASADO CON LAS REFORMAS ANTERIORES?

Han creado empleo precario: se ha creado empleo, en su mayoría
empleos precarios, «empleos basura» que, con la venida de la cri-

sis, han desaparecido.

Han incrementado los contratos indefinidos: ha habido un aumen-
to de los contratos indefinidos con menor coste del despido (que nos
han costado a los ciudadanos miles de millones de euros al año en
bonificaciones que se dan a los empresarios).

Han facilitado el despido de los trabajadores: al reducir los costes
del despido, estos contratos indefinidos han funcionado de hecho
como temporales; más de la mitad de esos trabajadores con contratos
indefinidos ya han sido despedidos. Y las bonificaciones por esas con-
trataciones…

No han reducido la temporalidad: el porcentaje de trabajadores
temporales supera el 30%. En la década de los 80, la temporalidad pasó
del 13 al 30% en aplicación de una de las reformas laborales más
importantes de las que se han implantado. Los mismos porcentajes
tenemos 25 años después, en tiempos de crecimiento y en tiempo de
crisis. Por tanto, las medidas tomadas y las políticas aplicadas no han
logrado su propósito.

REFORMA LABORAL Y CAMBIO DE MODELO DE ORGANIZACIÓN SOCIAL
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No han reducido el gravísimo problema de las muertes en el traba-
jo: alrededor de 1.000 muertes cada año, solamente reducidas en el
período después de la crisis al reducirse la actividad económica.

No han reducido la pobreza: según informes de Cáritas, las perso-
nas que viven por debajo del umbral de la pobreza han aumentado
desde el 2008 en un millón de personas, y se encuentran en riesgo de
pobreza uno de cada tres niños y uno de cada cuatro personas mayo-
res de 65 años.

Han propiciado la moderación salarial: en la última década los sala-
rios reales han crecido por debajo de la productividad. Un dato: según
la Encuesta de Estructura Salarial del INE (en su informe cuatrienal) el
sueldo medio en España en 2006 (última vez que se realizó) era de
19.680 euros. Cuatro años antes, en 2002, era de 19.802 euros.

Han garantizado la flexibilidad de las empresas:gracias a la tempo-
ralidad las empresas adaptan con bajo coste el volumen de mano de
obra, contienen los gastos salariales, modifican las condiciones de tra-
bajo, mejoran la selección de la mano de obra…

La última reforma laboral del año 2006 se basó en los siguientes cri-
terios: 

! La creación de empleo indefinido , a través de la contratación inde-
finida bonificada y de la reducción de las cotizaciones empresaria-
les.

! La modificación de la contratación temporal, como la desaparición
del contrato de inserción, la consideración del trabajador con con-
trato indefinido de aquel que preste sus servicios para una empresa,
mediante dos o más contratos temporales, en el mismo puesto de
trabajo.

! La regulación de la subcontratación: sólo podrán ceder trabajadores
las ETTs, se amplían los derechos de los representantes de los traba-
jadores de las empresas de contratas y subcontratas.

10
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! La mejora de la protección por desempleo: modernización de los
servicios Públicos de Empleo, mejora de las políticas de empleo,
mejora en las prestaciones por desempleo para los fijos disconti-
nuos, equiparación de la prestación contributiva del régimen espe-
cial agrario a la del régimen general...

En resumen, se pretendía, según se decía, mejorar la flexibilidad de
las empresas y la seguridad de los trabajadores. Pero las distintas refor-
mas laborales han creado un marco de flexibilidad para las empresas a
costa de una situación de mayor inseguridad para los trabajadores, una
precarización cada vez mayor del empleo, que ahora vemos en toda su
crudeza.

3. ¿QUÉ PLANTEA LA ACTUAL REFORMA LABORAL?

La reforma recientemente aprobada por el gobierno se centra en los
siguientes aspectos:

REFORMA LABORAL Y CAMBIO DE MODELO DE ORGANIZACIÓN SOCIAL
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Contrato de 33 días. La reforma laboral generaliza el contrato inde-
finido de fomento que recoge una indemnización por despido objetivo
improcedente de 33 días por año trabajado. Hasta ahora dicha indem-
nización es de 45 días por año trabajado. Con este cambio, dicha
indemnización solamente se mantendrá para los contratos vigentes.

Causas del despido. La nueva redacción de los motivos objetivos para
el despido económico procedente (20 días de indemnización por año
t rabajado) define a éstos como los que se deriven de «una situación
n e g a t iva» para la empresa. Despido más fácil.

Subvención al despido. El Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) asu-
mirá una parte (ocho días por año trabajado) para todos los despidos
objetivos sean procedentes (20 días por año trabajado) o improceden-
tes (45 o 33 días) de los contratos que se firmen a partir de la publica-
ción en el BOE de la reforma.

Contratación temporal. Para acotar la temporalidad, se limita la
duración del contrato de obra a tres años, prorrogable a uno más si así
lo recoge el convenio. También aumentará de forma progresiva la
indemnización de finalización de contrato de los 8 días actuales a 12.
El aumento empieza en 2012 y acabará en 2015.

Reducción horaria. A las empresas con dificultades se les permite
ajustar plantilla reduciendo la jornada laboral entre el 10% y el 70%,
pero sólo durante un año. El resto dará derecho a prestación por des-
empleo. La bonificación a las empresas aumenta del 50 al 80% cuan-
do éstas se comprometan a formar a los trabajadores afectados.

Agencias de colocación y ETT. Las agencias privadas de colocación
podrán intermediar en el mercado laboral.

Las ETT podrán desarrollar su actividad en la construcción y la
Administración. A cambio, las condiciones laborales de los trabajado-
res empleados por las ETT tendrán que ser las mismas que las de quie-
nes están contratados directamente por la empresa matriz.

12
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Cláusulas de descuelgue y flexibilidad interna. La intención inicial
del Gobierno de establecer un árbitro obligatorio queda relegada. El
árbitro sólo actuará cuando así lo acuerden empresarios y tra b a j a d o r e s .
Se abre la puerta a que las empresas se puedan descolgar de los conve-
nios colectivos que regula las relaciones laborales de dichas empresas.

No sabemos si estas medidas mejorarán la contratación indefinida y
reducirán la temporalidad-precariedad laboral, disminuyendo la duali-
dad del mercado de trabajo, pero el proceso histórico que hemos refle-
jado anteriormente nos dice que a pesar de los esfuerzos realizados por
los trabajadores, en forma de congelación salarial, la aplicación de las
diferentes reformas laborales por parte del empresariado español, no se
han traducido en que los trabajadores y sus familias hayan experimen-
tado una mayor seguridad y estabilidad para su proceso vital. Habrá
que esperar a la evolución de los datos en los próximos años. Pero lo
que sí sabemos es que son medidas muy similares a las tomadas en
otras reformas laborales y se orientan a facilitar la contratación indefi-
nida y dificultar la contratación temporal. Y ya hemos visto lo que ha
ocurrido con las anteriores reformas.

4. ¿POR QUÉ ESTA REFORMA LABORAL?

Se repite constantemente que esta reforma laboral es necesaria para
salir de la crisis económica y que tenemos que aceptar los sacrifi-

cios que suponen decisiones como ésta o como las que se han adopta-
do para reducir el gasto público. Pero lo que ocurre, simplemente, es
que este tipo de afirmaciones se basan en presupuestos que no son cier-
tos, por más que de tanto oírlas las demos por buenas. En realidad lo
que se está produciendo es que se está desviando la atención de los
verdaderos problemas.

La repetida afirmación de que esta reforma laboral es necesaria para
hacer frente a la crisis y más concretamente para acabar con el paro
que ésta ha provocado, es falsa. Porque el desempleo que hoy día se
registra en nuestra economía no es el resultado de la legislación labo-
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ral, de los costes de despido imperantes (cuando se han perdido casi
dos millones de puestos de trabajo sin mayores dificultades por parte de
las empresas) o de las rigideces de la negociación colectiva. En un país
en que hay más de cuatro millones de parados es difícil sostener con
un mínimo de seriedad que despedir es caro y complicado.

Es bastante evidente que se han perdido tantos puestos de tra b a j o
como consecuencia de la crisis financiera que ha provocado la irres-
ponsable actuación de la banca y que ha dejado sin financiación a
miles de empresas, del estallido  de la burbuja inmobiliaria , de la des-
confianza empresarial que todo ello ha originado y, quizá como fenó-
meno añadido, de un incremento anómalo (aunque no por ello inde-
seable) de la población activa arra s t rado por el propio crecimiento del
empleo de años anteriores.

Por tanto, para hacer frente a la crisis lo necesario no es la reforma
laboral, como se viene diciendo, sino dar soluciones a estos problemas
que la originaron en última instancia y de los que apenas se habla, y
mucho menos cuando de la banca y del aseguramiento de la financia-
ción se trata.

Otra afirmación muy poco consistente es la de que se podrá garan-
tizar, ahora o más tarde, un mayor volumen de empleo o de mejor cali-
dad simplemente actuando sobre el mercado de trabajo. Tesis que se ha
demostrado en innumerables ocasiones que es falsa, o cuanto menos
insuficiente, porque la creación de empleo no depende simplemente
de las condiciones de la oferta y la demanda en el mercado de trabajo
sino de lo que pase en el mercado de bienes.

Lo que puede ofrecer una reforma como ésta es lo mismo que pro-
dujeron las anteriores, en España y en todos los países en las que se han
llevado a cabo: mano de obra más barata y más dócil, puestos de tra-
bajo más precarios y mejores facilidades para obtener beneficios, pero
nunca un incremento automático en el nivel de empleo. Lo que crea
empleo general es la demanda global del conjunto de la economía y no
la demanda de trabajo de cada empresa: por muy barato que sea el des-
pido, o por muy buenas condiciones de negociación que tenga un

14

HOAC COMISIÓN PERMANENTE

Cuadernillo RefLab imprenta ok  5/7/10  12:43  Página 14



empresario, o por muy atractivo
que sea el modelo de contrata-
ción, los empresarios no contra-
tarán si no tienen expectativas
de obtener beneficios y eso
dependerá principalmente de
su volumen de ventas, de las
condiciones del mercado y de
su estructura general de costes.

Es también poco consistente
decir que se puede combatir la
dualidad en el mercado de tra-
bajo incorporando nuevas for-
mas de contrato y concretamen-
te un tipo único. Porque se sos-
layan las razones que han dado
lugar a esa dualidad y que fun-
damentalmente tienen que ver
con el modelo productivo y de
creación de actividad que han
impuesto a las demás las gran-
des empresas con gran poder de mercado, y no con los modelos de
contrato: la externalización abusiva, la subcontratación generalizada,
el deterioro del empleo generado por las administraciones públicas
como consecuencia de la escasez de gasto público para financiar la
creación del capital social, la conversión en autónoma de buena parte
de la población trabajadora asalariada.

También es falso afirmar que se va a crear más empleo o de mejor
calidad abaratando el despido o flexibilizando la contratación. Es jus-
tamente lo contrario lo que ha ocurrido después de las reformas ante-
riores. Lo que ha venido después de todas ellas ha sido el aumento de
la temporalidad y de la rotación de los contratos (hasta 13 millones en
el pasado año) y nunca aumentos en la calidad del empleo o incluso
de su volumen con independencia de las condiciones generales de la
economía.

REFORMA LABORAL Y CAMBIO DE MODELO DE ORGANIZACIÓN SOCIAL
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Y tampoco es cierto decir que el mercado laboral español es rígido,
o más que en otros países de la Unión Europea, cuando hemos podido
comprobar que las empresas han podido realizar ajustes de todo tipo y
recurrir a prácticamente cualquier tipo de contrato en estos años y a
despedir sin problema a los trabajadores que no podían asumir cuando
la crisis bancaria ha destrozado la actividad económica. Como tampo-
co lo es que los salarios españoles sean excesivamente altos y limiten
nuestra competitividad.

El problema del empleo en España no está en el mercado de traba-
jo, está en el modelo de crecimiento, en el predominio de un tipo de
actividad de bajo valor añadido y dependiente, en el tamaño tan redu-
cido de las empresas que han impuesto las grandes, en la escasez de
capital social que permita competir por una vía diferente a la de abara-
tar la mano de obra, en la gran oligopolización de los mercados, en el
excesivo poder político de la banca que le permite imponer condicio-
nes favorables a sus beneficios pero letales para la creación de riqueza
productiva, entre otros factores. Y el problema radica, sobre todo, en
que los grandes capitales obtienen tantos beneficios en las épocas de
crecimiento intensivo a base de este modelo que les compensa sopor-
tar las fases recesivas sin modificarlo, porque no es sobre ellos sobre
quienes recaen sus costes e inconvenientes. Sobre todo, cuando ocurre
como ahora, que esas grandes empresas o los bancos que han acumu-
lado cientos de miles de millones de beneficios en los últimos años gra-
cias a este modo de actuar, no tienen dificultades para imponer nuevas
medidas que permitan reforzarlo para volver a las andadas.

En resumen, la reforma laboral que la gran patronal y la banca han
demandado al gobierno no responde a las causas que han provocado
la crisis y el desempleo, no va a lograr crear más puestos de trabajo,
no acabará con la dualidad entre empleos indefinidos y temporales, no
elevará la productividad ni mejorará la competitividad de nuestras
empresas, salvo las de aquellas que sólo la buscan abaratando la mano
de obra. Desde hace mucho tiempo sabemos que lo único que busca
esa política no es otra cosa que crear mejores condiciones para que los
poderosos ganen más dinero todavía (2).
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Ha llegado el tiempo de los recortes. Y siendo grave la congelación
de las pensiones, la disminución de la ayuda al desarrollo, y el recorte
salarial de los trabajadores del sector público, las nuevas medidas apro-
badas por el gobierno van en la línea de los presupuestos empresaria-
les en detrimento de los trabajadores. Y ya se nos anuncia la próxima
reforma sobre el sistema público de pensiones.

Bien pronto se ha olvidado (o se quiere ocultar) que en el origen de
la crisis económica está la avaricia de los financieros, la desvinculación
de la actividad económica especulativa de las necesidades de la eco-
nomía productiva, la desregulación de los mercados, el debilitamiento
de los derechos de las personas y su sometimiento a las exigencias del
mercado, la pérdida de la capacidad de decisión de los gobiernos fren-
te a los poderes económicos (con el vaciamiento de contenido de la
democracia que ello supone), un modelo de crecimiento económico
que produce grandes beneficios para algunos pero que no responde a
las necesidades sociales… Parece como si todo esto no hubiera pasado
o no hubiera existido nunca.

5. MÁS ALLÁ DE LA REFORMA LABORAL

Cuando la reforma laboral se plantea en cualquier momento y oca-
sión y sin tener en cuenta su relación con los problemas que se pre-

tende resolver, es que no tiene nada que ver con la situación económi-
ca y sí con otros intereses, que no se confiesan porque son inconfesa-
bles.

Hay un proyecto para cambiar el modelo de organización social que
va más allá de esta reforma laboral. Básicamente consiste en terminar
de meter al mercado hasta en las últimas rendijas de la existencia
humana, de la sociedad y de la naturaleza. Para ello, les han quitado a
los Gobiernos, con su consentimiento, buena parte de la capacidad que
tenían para tomar decisiones sobre la política económica y sobre polí-
tica fiscal. Les han obligado a mercantilizar la Universidad –no otra
cosa es el Plan Bolonia– y a realizar profundas transformaciones en el

REFORMA LABORAL Y CAMBIO DE MODELO DE ORGANIZACIÓN SOCIAL
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modelo productivo y en las relaciones laborales, convirtiendo en traba-
jadores a la mayoría de los empresarios, que siguen enfrentados a los
trabajadores sin darse cuenta, ni los unos ni los otros, que tenemos el
mismo problema. Esperan que la privatización de los servicios sociales
básicos caiga como fruta madura a consecuencia de las políticas de
ajuste que están imponiendo. Han creado y difundido un modelo cul-
tural que supone un cambio antropológico sin precedentes, apoyado en
la idea de que el ser humano es un ente indefinido sin contenido ni
identidad, contenido e identidad que tiene que construirse cada cual a
lo largo de su vida, y en eso consiste la libertad. Esta indefinición lo
abarca todo: creencias, moral, ética, sexualidad, familia… como si
cada persona fuera el primer ser humano que habita el planeta. 

En este contexto, la reforma laboral va más allá de las puras relacio-
nes laborales. Se trata de romper el «nosotros», los lazos comunitarios,
para que aparezca el individualista consumidor perfecto, obligado y
convencido a decidir qué sanidad, pensión, educación y condiciones
de trabajo prefiere; qué tipo de vivienda y dónde… todo ello a un pre-
cio de mercado que ellos controlan y que alteran según sus ansias de
beneficios. El problema es que este espejismo de libertad sólo va a ser
posible para unos pocos. Para la mayoría, empresarios y trabajadores,
trabajo precario, que deberán defender con uñas y dientes porque «los
mercados» tienen nombre y apellidos pero no corazón y pueden atacar
en cualquier momento. Y de los pobres, ¿quién habla ya de los pobres
con la que está cayendo?

Se dice con mucha frecuencia que hemos de ser realistas, querien-
do decir con ello que debemos adaptarnos a lo que hay. Pero la reali-
dad es que por este camino, que es el que se está imponiendo, se está
destrozando la vida de las personas, crecen la injusticia y la inhumani-
dad. Por eso, nosotros creemos que ser realistas es otra cosa: es, tenien-
do en cuenta las condiciones que existen en la realidad social, buscar
construir justicia y humanidad. Para ello, desde la reflexión social de la
Iglesia, pensamos que:

1º.- Es necesari o revisar en profundidad la orientación de la vida
social,  particularmente la manera de entender la economía. N o
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podemos seguir  por el camino que
venimos recorriendo. Es lo primero

que necesitamos reconocer. Como
ha subrayado Benedicto XVI en
«Caritas in veritate»: «Se ha de
reconocer que el desarrollo eco-
nómico mismo ha esta d o , y lo está
a ú n , aquejado por desviaciones y
p roblemas dramáticos que la crisis
actual ha puesto todavía más de
m a n i f i e s t o .É s ta nos pone impro r ro-

gablemente ante decisiones que
a f e c tan cada vez más al destino

mismo del hombre (…) nos inducen
h oy a re f l exionar sobre las medidas nece-

sarias para solucionar problemas… que tie-
nen un efecto decisivo para el bien presente y

f u t u ro de la humanidad (…) re q u i e ren nuevos esfuerzos de com-
p rensión unitaria y una nueva síntesis humanista (…). Hemos de asu-
mir con re a l i s m o , confianza y esperanza las nuevas re s p o n s a b i l i d a-
des que nos reclama la situación de un mundo que necesita una pro-
funda re n ovación cultural y el redescubrimiento de va l o res de fondo
s o b re los cuales construir un futuro mejor. La crisis nos obliga a rev i-
sar nuestro camino, a darnos nuevas reglas y a encontrar nuevas for-
mas de compromiso (…). De este modo, la crisis se conv i e rte en oca-
sión de discernir y proye c tar de un modo nuevo » (n. 21).

Particularmente hay que revisar en profundidad la orientación de la
economía, su sentido y sus fines: «La dignidad de la persona y las exi-
gencias de la justicia requieren, sobre todo hoy, que las opciones eco-
nómicas no hagan aumentar de manera excesiva y moralmente inacep-
table las desigualdades y que se siga buscando como prioridad el acce-
so al trabajo por parte de todos (…). El aumento sistémico de las des-
igualdades… no sólo tiende a erosionar la cohesión social y, de este
modo, poner en peligro la democracia, sino que tiene también un
impacto negativo en el plano económico (…). Los costes humanos son
siempre también costes económicos (…). Reducir el nivel de tutela de
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los derechos de los trabajadores y renunciar a mecanismos de redistri-
bución del rédito con el fin de que el país adquiera mayor competitivi-
dad internacional, impide consolidar un desarrollo verdadero. Por
tanto, se han de valorar cuidadosamente las consecuencias que tienen
sobre las personas las tendencias actuales hacia una economía de
corto, a veces brevísimo plazo. Esto exige una nueva y más profunda
reflexión sobre el sentido de la economía y de sus fines (…) lo exige,en
realidad, el estado de salud económica del planeta; lo requiere sobre
todo la crisis cultural y moral del hombre, cuyos síntomas son eviden-
tes en todas las partes del mundo desde hace tiempo» (3).

Esta revisión pasa por pensar y organizar las cosas desde el recono-
cimiento real y práctico de la prioridad de la persona, de la prioridad
del trabajo sobre el capital, de la prioridad de los derechos de los
empobrecidos y de la prioridad de la familia. Sólo encontraremos res-
puestas humanas ordenando la economía al respeto de la dignidad de
la persona, al respeto y promoción del trabajo decente, a la lucha con-
tra el empobrecimiento y la justicia debida a los pobres, a las necesi-
dades de las familias.

2º.- Prioridad de la persona frente al mercado. Este principio es
básico y el más fundamental de todos, porque «la persona humana no
puede ser instrumentalizada por las estructuras sociales,económicas y
políticas» (4). Estamos convencidos de que gran parte de los problemas
de los trabajadores tienen su raíz en el olvido y menosprecio del carác-
ter sagrado que tiene la vida humana.

La Iglesia ha condenado la pretensión de subordinarlo todo a las le-
yes del mercado: « tampoco la re c ta organización del mundo económi-
co puede entre garse al libre juego de la concurrencia de las fuerz a s .M á s
a ú n : de tal principio, como de fuente emponzo ñ a d a , n a c i e ron todos los
e r ro res de la ciencia económica individualista… la libre concurre n c i a ,
aún cuando, encerrada dentro de ciertos límites, es justa y sin duda útil,
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no puede ser en modo
alguno la norma re g u-
ladora de la vida eco-
n ó m i c a » (5). Creemos
que se avanzará poco
m i e n t ras no se reco-
nozca en la práctica
que «la realización de
los derechos del hom-
b re del trabajo no
puede estar condena-
da a constituir sola-
mente un derivado de
los sistemas económi-
c o s , los cuales… se
dejen guiar sobre todo
por el criterio del má-
ximo beneficio. A l
c o n t r a r i o , es pre c i s a-
mente la considera-
ción de los dere c h o s
o b j e t i vos del hombre

del trabajo… lo que debe constituir el criterio adecuado y fundamental
para la formación de toda la economía»(6).

«La Doctrina Social de la Iglesia sostiene que se pueden vivir relacio-
nes auténticamente humanas,de amistad y de sociabilidad, de solidari-
dad y de reciprocidad, también dentro de la actividad económica y no
solamente fuera o «después» de ella. El sector económico no es ni éti-
camente neutro ni inhumano o antisocial por naturaleza.Es una activi-
dad del hombre y, precisamente porque es humana, debe ser articula-
da e institucionalizada éticamente.La economía tiene necesidad de la
ética para su correcto funcionamiento» (7).
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«El gran desafío que tenemos,planteado por las dificultades del desa-
r rollo en este tiempo de globalización y agravado por la crisis económi-
co-financiera actual, es mostrar, tanto en el orden de las ideas como de
los comporta m i e n t o s , que no sólo no se pueden olvidar o debilitar los
principios tradicionales de la ética social, como la transpare n c i a ,la hones-
tidad y la re s p o n s a b i l i d a d ,sino que en las relaciones mercantiles el prin-
cipio de gratuidad y la lógica del don, como ex p resiones de fraternidad,
pueden y deben tener espacio en la actividad económica ordinaria» ( 8 ) .

3º.- Prioridad del trabajo sobre el capital. De la prioridad de la per-
sona se desprende la prioridad del trabajo sobre el capital. Porque el
trabajo siempre está vinculado a la persona, que debe ser siempre fin y
sujeto de todas las relaciones sociales, nunca instrumento. Mientras
que el capital no es más que un conjunto de cosas, un instrumento. El
problema es que frecuentemente se ha invertido y se invierte este justo
orden de los valores. Por eso es fundamental recordar siempre lo que
decía Juan Pablo II: «Quisiera recordar a todos… que el primer capital
que se ha de salvaguardar y valorar es el hombre, la persona en su inte-
gridad, pues el hombre es el autor, el centro y el fin de toda la vida eco-
nómico-social»(Laborem exercens, 25). 

Esto se está olvidando en la manera de afrontar la crisis económica.
Reconocerlo prácticamente tiene su expresión más concreta en la
necesidad de luchar por un trabajo decente, en el sentido que expresa
Benedicto XVI en «Caritas in veritate»: «Un trabajo que, en cualquier
sociedad, sea expresión de la dignidad esencial de todo hombre o
mujer: un trabajo libremente elegido, que asocie efectivamente a los
trabajadores,hombres y mujeres,al desarrollo de su comunidad;un tra-
bajo que, de este modo,haga que los trabajadores sean respetados,evi-
tando toda discriminación; un trabajo que permita satisfacer las necesi-
dades de las familias…; un trabajo que consienta a los trabajadores
organizarse libremente y hacer oír su voz; un trabajo que deje espacio
para reencontrarse adecuadamente con las propias raíces en el ámbito
personal, familiar y espiritual; un trabajo que asegure una condición
digna a los trabajadores que llegan a la jubilación» (n. 63).
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No faltará quien cuando lea esto se sonría y piense que no son más
que quimeras imposibles con lo que está cayendo. Y que siempre será
mejor un empleo temporal, barato y precario, que no tener empleo.
Pero todos sabemos que un empleo que no es decente genera graves
perjuicios para las personas y para las familias: no le posibilita salir de
la pobreza; impide la realización personal; roba su salud y la vida de
los trabajadores; destruye a las familias. Para el hambriento no es solu-
ción un alimento en mal estado que le provoca enfermedad, sino un
alimento sano, decente. Nosotros pensamos que lo que realmente es
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una quimera es pensar que, si no luchamos por dar centralidad a la
consecución de un trabajo decente, podremos construir algo humano.
Lograr este trabajo decente debería ser la pretensión central de cual-
quier reforma laboral.

4º.- Prioridad de los derechos de los pobres.Las anteriores reformas
laborales no han logrado mejorar la situación de los trabajadores, sobre
todo de los empobrecidos del mundo obrero. Por tanto, es necesario
plantearse si las medidas adoptadas están pensadas para dar respuesta
a la justicia debida. Y a nuestro entender hay que planteárselo en el
sentido que propone la Iglesia, desde una peculiar concepción de la
propiedad, de la caridad y de la justicia, pues «cuando damos a los
pobres las cosas indispensables no les hacemos liberalidades persona-
les, sino que les devolvemos lo que es suyo. Más que realizar un acto
de caridad, lo que hacemos es cumplir un deber de justicia… El amor
por los pobres es ciertamente incompatible con el amor desordenado
de las riquezas o su uso egoísta» (9). 

Y, sobre todo, hay que tener en cuenta la justicia debida a los empo-
brecidos y lo que esto significa para las decisiones políticas. Como ha
s u b rayado Benedicto XVI: « La actividad económica no puede re s o l ve r
todos los problemas sociales ampliando sin más la lógica mercantil.
Debe estar ordenada a la consecución del bien común, que es re s p o n-
sabilidad sobre todo de la comunidad política. Por ta n t o , se debe tener
p resente que separar la gestión económica, a la que correspondería úni-
camente producir riqueza, de la actividad política, que tendría el papel
de conseguir la justicia mediante la re d i s t r i b u c i ó n , es causa de grave s
desequilibrios» (10). « La Doctrina Social de la Iglesia ha sostenido siem-
p re que la justicia afecta a todas las fases de la actividad económica, p o r-
que en todo momento tiene que ver con el hombre y sus decisiones (…)
A s í , toda decisión económica tiene consecuencias de carácter moral
( … ) . Las normas de justicia deben ser re s p e tadas desde el principio y
durante el proceso económico y no sólo después o colateralmente» ( 1 1 ) .
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Es decir, si no buscamos expresamente en las relaciones económicas
y sociales la justicia debida a los empobrecidos, y si no la buscamos
como lo primero, ésta no avanzará. Y eso es lo que nos está pasando.

5º.- Prioridad de la familia. Los trabajadores, los empobrecidos, no
son individuos aislados, son familias. Por eso, la Iglesia es muy clara en
este sentido: «Se debe recordar y afirmar que la familia constituye uno
de los puntos de referencia más importantes según los cuales debe for-
marse el orden socio-ético del trabajo humano» (12). «Sin embargo, el
principio fundamental sobre el que se construye nuestra organización
del trabajo no es la familia,es el individualismo egoísta, que busca obte-
ner el máximo provecho de sus decisiones y actividades.Si la flexibili-
dad la miramos desde la perspectiva de este individualismo puede pare-
cer lógica.Pero cuando la miramos como algo impuesto por las circuns-
tancias de la producción que recae sobre la familia impidiendo el nor-
mal ejercicio de las funciones que debe desarrollar para con la misma
pareja, los hijos, los ancianos, la familia extensa,la sociedad…,enton-
ces es cuando vemos el poder deshumanizador que tiene el orden eco-
nómico que se está construyendo» (13).

El trabajo debería organizarse para posibilitar la vida familiar; sin
embargo, en la práctica se ha constituido en uno de los factores que más
d e s e s t r u c t u ra la vida familiar. Hacer posibles los derechos familiares de las
personas y los derechos sociales de las familias debería ser una de las prio-
ridades de todo replanteamiento de la economía y de las relaciones labo-
rales. Porque esa es una necesidad fundamental de la persona. 

6. ¿QUÉ PODEMOS HACER?

La nueva reforma laboral, el camino emprendido para afrontar la cri-
sis financiera y, especialmente, el cambio de modelo de organiza-
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ción social que ya se ha iniciado requiere que cada uno de nosotros y
de nuestras comunidades y parroquias, asociaciones y organizaciones
reflexionemos sobre lo que ocurre y actuemos ante esta realidad. Es
clave, también, que tomemos conciencia de que en nuestra debilidad,
la del mundo obrero y la de los sectores más débiles del mismo, de las
víctimas de estas políticas, está la fuerza para cambiar la realidad.
Nuestra fe en el crucificado así nos lo muestra.

Algunas pistas para esta reflexión-acción son: 

1. Personalmente y en grupo hemos de profundizar sobre qué ocu-
rre y por qué. Y es importante que pongamos en diálogo esta realidad
con el Evangelio y la Doctrina Social de la Iglesia. Esto supone que
hemos de planearnos en nosotros y en nuestros grupos cambios funda-
mentales en nuestras vidas y en nuestra manera de responsabilizarnos
por los demás. Esta reflexión quiere contribuir a esta tarea.

2. Es tiempo de participar activa m e n t e, cada uno de nosotros, en la
ve r t e b ración de la sociedad. Es momento de la política: de la preocupa-
ción y la responsabilidad por los demás. Nuestro compromiso sindical,
político, asociativo es más urgente que nunca. Un compromiso que lle-
ve a que estas organizaciones coloquen en el centro de sus actividades
y reivindicaciones a las personas, especial-
mente a los más empobrecidos, los
hagan protagonistas de sus ac-
ciones y rompan el pra g m a-
tismo imperante.

3. Discernir y apoya r,
si así lo consideramos, las
distintas propuestas y mo-
vilizaciones sindicales y de
o t ras organizaciones para
frenar el camino emprendido y
hacer frente a este cambio de mo-
delo de sociedad que empobrece aún
más a los más débiles y que rompe la comunión y la solidaridad.
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4. Nuestras parroquias y comunidades cristianas hemos de orar
desde las víctimas del mundo obrero y del trabajo. Hemos de ofrecer
a Cristo Obrero el sufrimiento y las iniciati vas de lucha de los trabaja-
dores y de las trabajadoras. La celebración de Vigilias, de Jornadas de
Oración, de celebraciones comunitarias son iniciativas en este camino.

5. Articular una presencia y una voz pública de nuestras iglesias
locales en la sociedad, donde la asistencia a las víctimas vaya unida a
la denuncia de las causas que la generan. En este sentido es importan-
te que nuestras comunidades y parroquias, nuestros movimientos, desa-
rrollen un trabajo de concienciación que rompa la normalidad de
cómo se comprenden muchos de estos temas: «mejor un empleo pre-
cario que no tenerlo; desarrollo igual a crecimiento económico; es
necesario que los ricos sean cada vez más ricos para que haya trabajo;
hay que ser realistas porque no se puede hacer otra cosa; es mejor que
cada uno vaya a lo suyo; etc.». Esta manera «normal» y «natural» de
entender la realidad genera sufrimiento a los más pobres y nos deshu-
maniza a todos. Es necesario poner del revés esta «normalidad», para
que la manera natural y normal de entender la vida personal y social,
sea la que nos aporta el Evangelio y la Doctrina Social de la Iglesia. 
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7. CONCLUSIÓN

En nuestra opinión, el problema fundamental está en que la reforma
laboral que se plantea, así como el conjunto de medidas que se

están adoptando, no ya en España sino en el conjunto de la Unión
Europea, no van en absoluto en la dirección correcta, sino todo lo con-
trario. En lugar de ayudar a caminar hacia la construcción de un nuevo
modelo de relaciones económicas y sociales que permita avanzar en
reconocimiento práctico de la dignidad de las personas, en justicia y
libertad, y en responder a las necesidades de los empobrecidos, lo que
hace es continuar en el mismo camino que ha llevado a un gran sufri-
miento humano, agravado más aún por la crisis económica. No saldre-
mos de la crisis económica con justicia y humanidad si no rectificamos
el rumbo y nos empeñamos en volver al mismo camino que seguíamos
antes de la crisis. Nos parece que, de hecho, lo que se está haciendo es
dar una vuelta de tuerca más en la pretensión de subordinarlo todo a
las exigencias del mercado, con olvido de los derechos de las personas. 

Pensamos que la solución de los problemas del mundo del trabajo,
la solución de los problemas de muchos empobrecidos y excluidos, no
pasan en absoluto por el tipo de medidas que se están adoptando, sino
por buscar caminos para que el modelo de producción y consumo que
predomine en nuestra sociedad no sea el que es hoy, sino otro, que per-
mita vivir y cultivar la vida personal, familiar, cultural, social y religio-
sa, que son imprescindibles para que la persona pueda desarrollarse de
acuerdo a su dignidad, como hija de Dios, y para que la sociedad
pueda construirse sobre los cimientos de la justicia y la libertad.

Pero, para ello, hacen falta personas, grupos y organizaciones socia-
les, y también comunidades cristianas, que se empeñen en construir
otras relaciones económicas y sociales más justas y humanas. 
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PARA LA REFLEXIÓN PERSONAL Y/O DE GRUPO

1.- ¿Qué se piensa en los ambientes en que tú te mueves
(trabajo, barrio, parroquia…) de esta reforma laboral?
¿Y tú qué piensas?

2.- La reflexión que has podido leer en estas hojas, ¿qué
te ha aportado? Señala las dos o tres cosas que te
parezcan más importantes.

3.- ¿Qué opinión tienes de lo que hemos planteado sobre
la reforma laboral? ¿Por qué?

4.- ¿Qué crees que se puede hacer, personalmente y/o en
grupo, para ayudar a reflexionar a otros sobre lo que
implica esta reforma laboral? Concrétalo en alguna/as
cosas que vas a hacer en este sentido.
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